
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" ¿146-2021-UTEA-CU(E).

Abancay, 14 de julio de 2021

VISTO:

El Ofic¡o N" 015-2021-UTEA-CEU de fecha 09 de.julio de 2021 , remitido por el Presidente del
Com¡té Electoral Un¡versitario Dr. Juan Wilfredo Soto Necochea, sol¡c¡tando la aprobación y

cac¡ón del Reglamento General de Elecc¡ones de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,

IDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitano;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.2 del artículo 59 de la Ley Universitar¡a - Ley N"
30220 que dentro de la atr¡bución del Consejo Univers¡tario d¡s pone.'Dictar el rcglamento geneal de la

nive¡sidad, el ¡eglamento de elecc¡ones y otñs reglamentos intemos espec¡ales, así como
ar su cumpl¡m¡ento", concordante con el l¡teral b) del afticulo 97 del Estatuto de la Un¡versidad

Tecnológ¡ca de ,os Ardes que d¡spone:'Apnbar el Reglamento Geneal, el Reglamento de
El*c¡ones y otros rcglamenfos ,nfemos espec,a/es de la Univercidad, asi arno vig¡lar su
cumpl¡miento";

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nac¡onalde Educación Super¡or Universitaria, otorga la licenc¡e inslituc¡onal a la
Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡cio educat¡vo superior un¡versitario en sus
locales conducentes a grado académico y lítulo profesionel, con v¡gencia de se¡s (06) años, compulados a
partir de la notif¡cación de la presente reso¡ución;

Que, med¡ante oficio N' 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-1?-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a registrar los datos del Señor Zenón Humberto
Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, por el período comprend¡do entre el 11 de abril y el 30 de set¡embre de
2021 , en mérito a lo probado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de marzo de 2021 , y de
conformidad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de .f].azo de|2021":

Que, por Of¡c¡o N" 015-2021-UTEA-CEU de fecna 22 de jul¡o de 2021, remit¡do por el
Pres¡dente del Com¡té Electoral Universitario Dr. Juan Wilfredo Soto Necochea, solicitando la
aprobac¡ón y rat¡f¡cación del Reglamento General de Elecc¡ones de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, para eleg¡r a las autoridades de gob¡emo univers¡tar¡o y representantes en los
diferentes órganos de gobiemo un¡versitario;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 13 de jul¡o de 2021, el
Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, Aprobar y ratificar la Resolución de Comité Electorai
Universitario N" 003-2021 .UTEA-CEU de fecha 09 de julio del año 2021 que resuelve en su artículo primero:

"APROBAR, EL REGLAMENTO GENERAL DE ELECCIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
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LOS ANDES", apmbado por unan¡midad, por el Comité Eledoral Universitarlo (CEU), quedando
constitu¡do con diecinueve (19) capítulos, noventa y uno (91) artículos, seis (6) disposic¡ones
complementarias, una (1) disposición transitoria y cuatro (4) disposic¡ones finales, conforme a lo detallado
en elanexo que consta de ve¡nliocho folios y forma parte de la presenle Resolución";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecfiológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria N'30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Un¡versitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de maz,o de 2021 y of¡cio N' 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Univsrs¡tario de fecha 13 de
jul¡o de 2021, y RATIFICAR la Resoluc¡ón de Comité Elecloral UniveB¡tario N'003-2021-UTEA-CEU
de fecha 09 de julio del año 2021, que resuelve en su artículo primero: "APROBAR, EL REGLAMEiITO
GEI{ERAL DE ELECCIOIIES DE lá U}IIVERSIDAD TECttOLÓGICA DE LOS AilDES", aprobado por
unanim¡dad, porol ComiÉ Eloctoral Un¡versltario (CEU), quodando con§tituido con diechuovo (18)

capítulos, novonta y uno (91) artículos, seis (6) dispos¡c¡ones complsmont rias, una (l ) dispos¡a¡ón
tran8itoria, y cuatro (4) dispos¡cionos l¡nalgE, conforme a lo doEllado en ol anexo quo consta de
vo¡ntiocho tol¡os y forma parb do la prssonto Resoluc¡ón". Formando parte de la presente
resoluc¡ón en fojas 30.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumpl¡miento de la presento Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR I las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.
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